
OPOSICIONES Y CONCURSOS

14 mayo ..874

Sr. Jefe de la Sección' de PersOnal de Telecomunicación.

D. O (le) E.-Num. 115

9700 ORDEN de 3 de' mayo de 1974 por la, que se nom
bra Voca~ nato de la Comisión Nacional de Inves·

. tigación del Espacio al General de Brigada del
Cuerpo d~ Ingenieros AeronáuticOB, Director de In
dustria Aerondutica, don Ricardo -Monet Antón.

De conformidad con lo dispuesto en el, apartado b) del artícu·
lo 3.0 y en el articulo' 4.0 de la Ley 4711963, de B de julio, por
la que se creó la Cólilisión Nacional de Investigació;n del Espa
cio en relación con el articulo LO del Decreto número 2942/1967,
de '2 de diciembre, y previa aprob8,Ción del Consejo de Mi-
nistros, . , . ..

Nombro Vocal nato de la Comisión Nacional de InvesbgaclOn
del Espacio al· Generai de Brigada del ,Cuerpo de Ingenieros
Aeronáuticos Director de Industria Aeronáutica, don Ricardo
Monet Antón en 'sustitución del, General de Brigada de dicho
Cuerpo don José Antonio del Yal Núñéz-, que anteriormente
desempeñaba dicho cargo. '

Madrid, 3 de mayo de 1974.

9701 ORDEN de 3 de mayo de 1974 .por la que se nom
bra Vocal nato del Patronato del Instituto Nactonal
de Técnica Aeroesp(Jcial ..Esteban TerradaS" al Ge
neral de Brigada del Cuerpo de Ingenieros Aero
nduticos, Director de Industria Aeronáutica, don
Ricardo M anet Antón.

En cumplimiento de lo preceptuado~n el articulo 2.° del De
creto de 28 de julio de 1943 (.Boletfn'pficial del Estado»- núme
ro 216). en el articulo 4.0 del Reglamento Provisional ~el Patro
nato de Insti.tuto Nacional de Técnica AeroeSpacial .Esteban Te
rradas"", aprobado -por Orden ministerial de' 20 de septiembre
de 1944 (..Boletín Oficia.l del Aíre.' número 11OJ. en relación con
el artículo 1.° del Decreto número 2942/1967, de 2 de diciembre
(..Bgletín Oficial dE!1 Aire"" número 150), y previa la aprobación
del Consejo de Ministros,

Nombro Vocal nato del Patronato del -Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial .Esteban TeíTadas"" al Genera.l de Brigada
del' Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don Ricardo Monet An
tón, designado para el cargo de' Director de Industria Aeronáuti
ca del Ministerio del Aire en sustitución del General de Bri
gada de dicho Cuerpo don José Antonio del Val Nuñez, que anw
tenonnente desempeñaba dicho cargo.

Madrid, 3 de mayo de 1974.

MINISTERIO DEL AIRE

CUADRA

CUADRA

9699 ORDEN de 3 de mayo de 1974 por la que se nom-
, bra Vocal nato de la Comisión Nacional de lnvesw

tigación del Espacio al' Presidente de 'la Comisión
Asesora de Investigación 'Cumtifica y Técnica don
Federico Mayor Zaragozo,,'~' continú~ como .vocal
nato de la misma, don Enrrque Guhérrez RlOS.

De co~formidadcon10 dispuesto en el apartado bl del artícu~
lo 3:' y en el articulo 4.° de la Ley 47/1963, ~e B de julio, por .la
que, se creó la Comisión Nacional de Investigación del ESPaclO,
con ,la previa aprobación del Consejo de Ministros, ..

Nombra Vocal nato de la Comisión Nacional de InvestIgaCIón
del Espacio a don F~deTico 'Mayor zaragoza. desigríado Presi~
dente' de la Comisión Asesora de Investigación Científica y
Técnica por Decreto 27511974, de 7 de lab.rero, sin perjuicio
de la c'ontinuación como Vocal de la misma de. don Enrique
Gutíérrez Rios. .

Madrid, 3 de Dlayo de 1974.
CUADRA

ser ocupadas por Jefes y Oficiales, del Ejército de Tierra en los
Ministerios y. Organismos Civiles que a continuación se men~
cionan:

MrN·ISTERIO DE JUSTICIA

Secretarias de Gobierno dé las Audtencia6 Territoriales

Catorce plazas para los empleos de Coronel a Capitán, inclu
sive, en las localidades que se ind1<:an. en las que será prefe~
rancia absoluta "iObre todos los empleos la posesión de los títulos
de Doctor o Licenciado en Derecho: cuatro en Albacete, una en
Barcelona, cuatro en Cáceres, una en· Madrid; tres en Oviado y
una en zaragoza.

Pedro

30- 7-47
31-10"35
18- '7..;40
17-11..49

Fecha
d.

nacimiento

DEL GOBIERNO

RELACIqN QUE SE CITA

Nombre y apellidos

D. Pedro l;lernández CMlellano •.....
D. Peilro ~a il&rqnero •...•••........
D. Agustln BIasco E$tévez .
D. JOSé Maria Garcla Pérez

A19G0106
A19G0107
A19G0106
A19G0109

Número..de Penlonal

Esta Dirección General..- en uso de las f~ltades conferidas
en el Decreto 182611961, de 22 de septiembre, sobre desconcen
traciÓD de· tuJiciones en relación. con el apartado segundo del
articulo 17 de la Le,. articulada de Funcionarios Civiles del
Estado, ha dispuesto:

1.° Aprobar el actacl\8.da. declarando en consecuen~ia aptos
para ocupar plaza en el Cuerpo de Ingenieros de Telecomuni
cación -s los cuatro9positores figurados en la relapión adjunta.

2 o Conferir el nombramiento de fUncionarios del Cuerpo
de ingenieros de Te16'comunicación a los opositores de referen
cia cuyos n(lmeros de RegistrQ de Personal, nombres y apelli
doS y fechas de nacimiento figuran en aquélla, con las retribu
ciones seiialadas -en-la Ley 3111965. de Retribuciones, de 4 de
mayo, y demás d'1sposlciones' -complementarfas, en la!, vacantes
que actualmente existen en el referido Cuerpo, acredltándoseles
los haberes a partir de, la fecha dé SU toma de posesIón como
tales .funcionarios de carrera en sus respectivos destinos, siendo
colocados en. la. relación circunstanciada de fUilcionarios de su
clase po.r el mlsmO-orden de las puntuaCiones obtenidas.

3.0 Dár cuenta de lÓII mencionados nombramientos' a la Co-
misión Superior_ de Pers.~.

Lo cu:.-o a V. -$. para Su'cOD,oci:rniento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrld~ '1 de abril' de 197~.-:-EI Director general,

Sánchez .rérez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIEÑCIA

9698

9918 ,

PRESIDENCIA

COBRECCION de errare, de la Orden de 24 de abril
~ 1JYI4 por ,la ,queD' nombra Subdiréctor general
de ~scoZor~i9na don. Bogelio Macias Malina.

Advertido $1T.or en:,á~~tex.tA',~do para BU publicación de

:':'tato;..:~.•*Ilrla.!la""abrI.'el;r~I~. O::;'d~~,S~:o~,;:,~:
crtbe a -flIllltln .•. la oPQ1"t\1na rectI1Icación,

Tanktr~ er:~a~-cOnió en el texto, donde dice: ..... a don
Rogelio M&cias Medina.• , debedec1r: c ••• a don, Rogelio Macias
Malina.»-!. /

9702 ORDEN de a de moyo de 1974 1'0r la que .e
convoca concurso para proveer ~on Jefes y Oficia
le. del Efército' dé ,Tierra la. plázas de los Minis
terios y Organiamos que B8 mencionan.

E'xcmos; Sres.:, De oonf_ad con lo dispuesto en el Decreto
de. 22 de lull" de 1958 t.B¡ñelln OfIcial del·Estado~ número 100),
que .desarrollala Ley de 17 del mismo mes y' año, modifi<lado
por el de 12,' de 'marzode, 1958 (.Boletfn' Oficial del Estado..
número '84), se publican a continuación las vacantes que pueden
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Fiscalías de WS Audtencias Territoriales

Catorce plazas para 1m; empleos de Coronela Capitán, inclu·
sive, en las localidades que se indican, en las que será prefe~

reuda abspluta sobre todos los empleos la. posesión de los titulos
de Doctor o Licenciado en Derecho: cuatro en Albacete. tres en
Cáceres. una en La Coruña, dos en' Madrid, tres en Oviado y
una en Valencia.

Tanto en las Secretaría como en las Fiscalías, las funciones
a desempeñar por los designados para ocupar estas vacantes
serán las de. índole administrativa que se las encomienden, así
como las de una labor estadística. organización de ficheros y
otras análogas, que ni poi su delUominación ni por su función
sean de auxiliares administrativos. ' '

MINISTERIO DE HACIENDA

Setenta y tres plazas para los empleos de Teniente Coronel
a Teniente, inclusive, en las siguientes.DelegaQiones de Hacien:
da: dos en Albacete, dos en Avila, una en Alicante, siete en Bar~

celona, cuatro en Badajoz. _dos en Burgos, una en ,CAceres, una
en Cartagena, dos en -Geuta. -una en Ciudad Real, una en La
Coruña, dos en Cuenca, dos en Gerona, dos eil Gijón,' una en
Guadalajara, tres en Guipúzcoa, dnco en HuelvB, cinco en Jaén,
una en Las Palmas, una en Lérida, seis en Madrid, tres en
Murcia, tres en Oviedo, una en -Palencia, tres en Santader, una
en Sevilla, dos eh Soria,dos en Tarragona, dos en Teruel, tres
en Va·lencia y una en Zamora. '

~INISTERIO DE LA GOBERNACION

Subdirección General de Protección Civil

Siete plazas para loS: empleos de Coronel a Capitán, inclusive,
en el Secretariado Técnico de Protección Civil, con residencia
en las locaUdades que se indican~ dos en Albacete, una en Avi
lés, una en Cuenca, una en Saria y _dos en -Zamora.

Ayuntamientos

Treinta y ocho plazas para los empleos de Coronel a Teniente,
inclusive, para atender a las Oficinas Municipales, Negociados
de Quintas y funciones afines_ (empadronamientos, censos de po':'
blación. etcJ, en tareas de rango técnico~.administrativo,en los
Ayuntamientos de capitales de provincia. en el nümer-o que para
cada uno de ellos se indica: dos en Albacete, una en Almeria,
una en Badajoz, dos. en, Cáceres, dos en Castellón. una en Ceuta,
dos en Ciudad Real, una én Córdoba, dos en Cuenca, dos en Ge
rona, dos en Huelva, dos en León, dos en Lugo, dos en Jaén,
dos en Murcia, una en Oviedo, -una Palencia, una ,en LasPal
mas de Gran Canaria, dos en Pootevedra, dos en San SebastiAn,
una en Santander, una en Segovia,·dós en Teruel y una en Za
mora.

Tres plazas para los empleos de Comandante y Capitán en el
Ayuntamiento de la Matanza de' Acentejo (Tenerife). una como
Depositario de Fondos, otra de Jefe del Negociado de QUintas
y Estadísticas, y .otra de Jefe de los Servicios y Obras Municipa
les, encargado de la vigilancia y buena marcha de los mismos
y del control de las obras que -se realicen en el término muni
cipal, tanto públicas como privadas. Los peticionarios deberán
especificar en l~ instan<::ia.l~ vacante que desean ocupar.

Dirección General de Correos y Telecomunicación

Siete pla~as para los empleos de Coronel a Capitán, inclusive,
en Madrid; dos para Arquitecros,dos para Ingenieros Industria
les, una para Aparejador y dos para Peritos' Industriales.

Los designados dependerán directamente de los Jefes de los
Servicios de Arquitectura e Ingeniería de dicha Dirección Gene
ral, efectuando los trabatos de -su competencia, tanto de gabi~

neta como de reconocimiento de obras' y. adquisición de mate
riales.

Deberán estar en pos'6$ión de los correspondientes títulos o
reunir las condiciones para la obtención de los mismos, acredi
tadas por certificación del respectivo Centro docente.

No les afectará. crédIto presupuestario alguno y percibirán
únicamente los emolumentos correspondientes a los trabajos qUfi'
efectúen, más las dietas en los desplazamientos, con sujeción
al reglamento de aplicación.

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

Centros docentes

Setenta y tres plazas para los empleos de Teniente Coronel
a Teniente, inclus1ve, en los Centros que a continuación se de
taJlan:

Tres en las Escuelas de Comercio de Jerez de la 'Frontera,
León y Lérida.

Cinco en las Escuelas Normales de Badajoz, Ciudad, Real,
Gerona, Huelva y Valladolid.

Seis en las Escuelas de Artes Aplicadas y, Oficios Artísticos
de Gual;iix, Huésr.ar, Jerez de la Frontera, Mérida, Santa Cruz
de la Pa~ma y Tárrega,

Cuarenta y _f;uatro en 10s; Institutos de Enseñanza Media si~

guientes: femenino de Albacete. mascl,J,lino do Albacete¡ femeni
no de Alicante, Albaida; masculino do Almerfa, Araniuez¡ mas·
culino de Badajoz, Baracaldo, -Infanta Isabel de- Arag6n" de
Barcelona, Calahorra; .masculino .de-Castellón¡ femenino de Ciu
dad Real, Ciudad Rodrigo, Ecija, Elche, El Entrego, El Ferrol
del Caudillo, Guernica, Irun, Jaca, .Menéndez Tolosa.,'" de La
Linea de la Concepción, Luarca, Llanes, -Emperatriz María de
Austria... de _Madrid Já-tiva, ..Calderón de la Barca. de Madrid,
MatáTó,Mieres, Oñate, Osuna" Peñarroya~Pueblonuevo,Plasen~
cia, Porriño, Sagunto, Sama de Langreo; femenino de San Se..
bastián, Talavera de la Reina, Torrelavega, Tortosa. Tudela,
Vélez-Málaga, Vigo Villarreal de los Infantes y Yecla,

Una en la Escuela Superior de Ingenieros de Caminos Cana
les y Puertos de Santander.

'Una en la '-Escuela Técnica Superior de Igenieros de Minas
de Oviado.

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos,
de Córdoba.. .
Una en la Escuela de -Ingeniería Técnica Aeronáutica de

Madlid.
E~ la Escuela Técnica de Ayudantes de Obras Públicas de

Madrid,
Dos en las Escuelas de Ingeniería Técnica Iridus'trial de San

Sebastiáil y Vitona. .
Ocho.en las Escuelas de ~ngeniería Técni¡;a Minera de Alma·

dén. Bélmez,. Bilbao, ,Cartagena, León, Linares, Mieres y Torre·
lavega.

Los designados para ocupar estas vacantes desempeñarán
sus servicios, en las Secretarias· de los Centros respectivos, es
tando sujetos, en lo que respecta a traslados· dentro de la leJ.
calidad y dependencia, a -lo dipueatoen la Orden de 15 de enero
de- 1960, publicada en el ..-Boletín Oficial del Estado» número 18.

MINISTERIO DE TRABAJO

Treinta y una plazas para los empleos de Teniente Coronel
a Teniente, inclusive, con preferencia dentro del empleo para
los Licel'lciados en Derecho, Ciencias· PólíticasoEconómicas y
estudios relacionados con la Legislación Social del Tra~jo, en
las siguientes Delegaciones: una en Albacete, una en Alicante,
una en Almaría, una en AvUs, una en Badajoz, una. en Burgos,
una en CAceres-, una en Ciudad Real, uria en Córdoi>8, una en
Cuenca, una en Gerona, u'na en GMnada, dos en Huelva, una
en Huesca; dos en Lérida,,-unaenLogroiio. una ~n Melilla, una
en Orense, dos. en Pontevedra, una· en San Sebastián, una en
Santander, una en Salamanca, tina en Seij'ovia, una en Soria,
una en Teruel, una en- Toledo, una en Vitona y una en Zamora.

Los trabajos a desempeñar por, los designados serán los que.
les asignen los Delegados de Trabajo respectivos de los que de·

'pendenin, y los Jefes de los Servioios a que estén afectos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Cinco plazaR para los empleos de· Coronel a Teniente, inclu
sive, de Veterinarios agregados a los Centros Nacionales de Se
lección y Reproducción Animal de Badajoz, León, Somiedo
(Oviedo), Murcia yValdepefias (Ciudad Reail.

Será condición imprescindible para ocupar estas vacantes
encontrarse en posesión del titulo de Licenciado o Doctor en
Veterinaria, y para la adjudicación de las mismas tendrán pre
ferencia absoluta sobre todos los empleos y_ situaciones los per
tened-entes ai Cuerpo de Veterinaria Militar,

Los qesignados para ocuparlas desempeñarán los servicios
propiqs de un titulado en Veterinaria, para funciones ejecutivas;
d~penderán del Director del Centro,d-eberán cumplir la jornada
de trabajo sefialada por la superiol'idad y _tendrán, derecho a las
dietas y gastos de locomoción en los servictos .realizados.

• Siete plazas para los empleos de Comandante a Teniente,
inclusive, para desempeñar sus ·funciones en . las Delegaciones
Provinciales sig:l.1ientes·.Ciudad Real, Córdoba, Granada, Guada
lajarª, León. Valladolid y Vizcaya.

MINISTERIO DE PLANIFICACION DEL DESARROLLO

Dirección General del Instituto· Nacional de Estadistica

Veinticinco .plazas para los empleos de Comandante a Te
niente en las· capitales 'de provincia que se expresan: una en

<Avila, dos en Caceres, una en Cádiz, una. en Castellón, dos en
Ciudad Réal, una -en Córdoba, una en Cuenca, dos en Huelva,
dos en Jaen, una en Logroiio, una en' Murcia, una en· Palencia,
una. en Pontevedra, dos en San Sebastián, dos en Sevilla, una en
Teruel, dos en Toledo y una en zamora.

Los designados realizarán los t'riibajos ejecutivos que les en·
comienden los Delegados provinciales de- Estadística y los Jefes
de Servicios a que estén afectos y de los que dependerán di-
rectamente, .

ORGANIZACION· SINDICAL

Una plaza para los empleos de Coronel a Comandante, inclu
sive, de Veedor Cooperativo en la Delegación Provincial de Ta·
rragona.
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Tendrán derecho Preterente para ocupar esta vacante lasque
se enqenU'eD-en po&esJón cielos titulos de lJc&nciado o Doctor
en DeiechO yIos que _hayan -realizado curs~ d~ formación y
capadtael6n coOperativa de la Organjzaclc)n SmdIcal.

-", Los _destinados tendrán -la consideración administrativa de
Colaboradores .,. -percibirán_oJos h8~S -y atenciones. sQciales
correspondientes áe~acuerdo con las dIsposiciones que rigen para
la qrganlUclón Sindical. .

Una ~laza para los empleos-de Coron~l a .C!ipitán,i?cl~sive;
de: InspectOr·Adm1nistrádor de Grupos de VIvIendas Smdlcales
en AviléBíOviédo}.

Dtsp08ictonu comunes

1.* al Podrán 891iCftar las vacantes anunciadas los Jefes
yOficiales de·las .Atm.as y Cqerpos que4eterminan las Ordenes
del MinIsterio del' EjérCito de 9 de noviembre de 19&9 (<<Diario
Oficlal.número 253) _ c;le 20 de julio de 1965 (.:Diarío Oficial,.
número 1M) y la de •24 de diciembre -de 1989 (",Diario< Oficial
número 291) siempre Que reúnan las condiciones que determina
el arUeuló2·.· delDecretocle,22 de JUUo de 1958 {"Boletín Ofi
cial del Estado- nóin.ero 18Q} qu'edandO s~jetos en cuanto a sus
desUnos a las. t;n"8feretlci&s, 'yllinitac1ones establecidas por la.
Direcdóu,.de Pen<»1a1 de la' -Subsecretaria del Ministerio del
Ejárc1to por. apUca<ii6n de ·losartfcUlos 3." y 4.° de la primera
de las Ordenes -(litadas

b) .En lÍ30 d~ laS facultades, que le concede el articUlo 10
'de' la Orden <lee'dé '~Q81lo.de'106e (..Diario Oficial", número 180).
el excelenUalmoaeftér ,Mb~:f8tro del Ejército ha dispuesto que DO
se _cUrseD 1. instancias... de _ Jet.eses yy (Ofidales destinados como
ProfesoreaeD los- <=entres de~ dependientes del Estado
Mayor Centralo'-- excepto en' lo' casos en que 105 solicitantes
hayan ocupado otro_ destino civil con. anterioridad.

2.- En una sola instancia_ diJigida al Teniente- General' Pre
side:nte de la CoutisiónMixtade" Servicros Civiles, avenida de
la Ciudad cS.v.BareelOna¡,númer-O 134;, MadJ"id·7, podrán sqlicitar
se'laS Vacantes. con~.Sin.l1mittwióD Ae .nmnero, eápecifi
cando elorden •.,de preferenclfll;. dentro· de las mismas..atenién
dose para. su- éurso, y -clocu~tación a fas normas siguientes:

al I.ós Jefes y Oficiales queae encuentren en la situación
de -en Expéctat1v~_cuts&rán suS- instancias directamente acoro
paAando oertiffcado l;IeI Gobierno Militar ,en' el qwe se espe,cifi·
que -que, DO S& eRcuentra,n sUjetoS a procedimiento judicial o
administrativo.

Cuando la hoja de servicios del solicitante radique en el Ca
fbiemo Mi11tarJ'etl el certifiCado anterior deberá constar, asi
mismo, -que no figuran en. ella arrestos ni· notas ,desfavorables.

bl Los Jefes y'Oflcialesq\Íe,no se encuentren ..en Expecta·
Uva.-- cursarán. s'us inAtá-ricias a través de la Dirección de Perso
nal de,1& Subsectetarfa del Minis~I'1odelEiército,acompañando
a las mismas --la 40cumimtación completa·· que preceptúa· el ar
ticulo 88g\1Ddo ~'la 0r4eIi ministerial de 9 desgasto de 1958
(Diario .0f1ci8.l...número 180).

e) Los' 8oudtante~ 'que' habiendo ocupado un destino civil"
con antetiorldad no lo ~hub1eran consolidado, deberán ajustarse
en la redacción de sus instanciás a lo establecido en el aparta
do 'Al, de la Oroen 'de 16 de febrero de 1959 ("Boletín Oficial
del Estadó»' número 46) .

3.-. al Las . instancias de los' solicitantes deberán tener en
trada en la Comisi6nMixta de Servielos Civiles o en la Direc
ci611- de RarsoDál'~.. .',los,~ durante ]os. quince días natu;'
rales. contados a . . de la lecbkl de publicactón de la presente
Orden e:n él .-Bo eUn ()ficial del Estado... no admitiéndose las
que entren .fuera deeste"p]azo o-no cumplan alguna de las con
diciones establecldasen -los apartados anteriores.

b) Dentro de los diez días siguientes a fa fecha límite para.
la admisión de instancias, deberán tener entrada en la Comisión
Mixtada $erviclosC1viles lasque hayan sido cursadas JJ, través
de la Direcc1ón de -Personal.

4.-.- al Las preferencias para la adjudicación de d-estino,
con independencia de las que se establecen en algunos casos
para alguna plaza determlnada.86rán lasque seJiala el artícu
lo' 1'.0 del Decreto>de 22 de -fullo de 1958 (..Boletín Oficial del
Est.ado- námerQ 188):. y el primero del Decreto 325/1959, de 12
de ~(cBoletiD:9flc1al del.Estado.. número 64).

bl La preterericla para el personal. en situación de ..en Ex·
pectati'va de Servic10s a.n... que establece el primero de los
ankul08c1UJ,d08en,el ápártado .anterior. se aplicará sobre los
de su .mtamo emp,leo.

5;- Los' Ministerios y Organismos' civiles a que pertenecen
las plazas convocadas poclrán hacer uso del derecho que les
concede el artícul08.°de1,Decreto de 22 de julio de 1958, en su
nueva red.acclón establecfdaen el p:dmero del 325/1959. de 12
de marzo•. en latorma.y mazo. que en el mismo' se detalla.

8.- Porloe l!IervioJos quePl"Jsten en su~ destinos tendrán de
rechos al percibo· de los emolumentos- que esta1?lece el Decreto

B. O. í:tel B.-Núm. 115

1'91/1974 de 18 de enero (..Boletín Oficial del Estado» núm~r?
31) que regula el régimen complementario de retribuciones CIVI
les' del personal acogido a la Ley de 17 de julio de 1958.

Lo que comunico a VV. EE. para su conochniento y efectos.
Dios guarde a VV .EE. muchos años.
Madrid 2 de mayo ,de 1974.-P. D., el Teniente General Pre·

sidente d~ la _Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique de
lnclán Bolado.

Excmos. Sres. Ministros ..•

9 RESOLUCION de la Dirección General de la Fun-
. 703 ción Pública por la que se publica relación· de v.a·

cantes del Cuerpo General Auxili.ar de la Admims
tra¿ión-, Civtl d@.l Estado, a 'las que pueden optar los
actualesfunciormMos en prácticas de dicho Cuerpo.

be conformidad con lo dispuesto en el arUc~lo 60 de la vi·
gente Ley de Funcionarios Civiles del EstadQ y VIstas las vacB.?
tés· del CuerpoGeneraJ.Auxiliar existentes en los distintos Min~s
tedas. una vez r~zado.el concurso de traslados entre funCIO
na.rios de carrera del mismo.

Esta Dirección General de la Función Pública ha tenido a
bien disponer:

1.0 Para su pr~visión entre funcionarios en prácti?8S del
Cuerpo General Auxili-ar se ofrecen las vacantes rel~clOnadas
en el anexo 1 de la presente Resolución.

2.° Podrán aspirar a dichas vacantes:

a) Voluntariamente. los funcionarios en prácticas, proce~e.n
tes de las XVIII pruebas selecUvQS que, dentro del propio M~ms
terio al que, se há-Uen· adscritos. deseen trasladarse a 10cahda:I
distinta a la del destino que obtuvieron por Orden de 27 de dl
dembre último -( ..Boletín-Oficial del Estado.. número 312. del día
29 siguiente). ..

bl Obligatoriamente, los· funcionarios en prácticas, pro.ceden
tes de las XIX pruebas selectivas, a los que no se habia &SIgnado
destino, que podrán aspirar a todas las vacw;tes.

3.° Aparte de las anunciadas podrán solicitarse, asimismo,
aquellas otras vacantes que puefian producirse ·por resultas, co
moconsecuencia_ de la adjudicación de nuevos destinos a los
procedehtes de l-as XVIII pruebas selectivas.

-4.0 La adjudicación de' vacantes se efectuará en primer lUFar
para los procedentes de las XVIII pruebas selectivas. y poste:lO~
mente pata los aprobados en las XIX pruebas selectivas, adJ?dI
cándose las vacantes, dentro de cada promoción, segúll el ngu
roso orden de promoción obtenido en las respectivas 'pruebas se
lectivas.

5.° Los procedentes de las XIX pruebas sf:llectiv~s deberá!!
consignar pór el orden preferente que deseen. 'el numero SUfI
ciente de' vacantes. en evitación' de que puedan ser destinados
discrecionalmente por esta PreSidencia del Gobierno. en el su
puesto de que no les corresponda ninguna de las vacantes que
hubiesen soUcitado~ .'

De aquellos que no se reciban solicitude~, o OO,8.n recibid~s
fuera de plazo, se estimará que- no tienen mn~u~a preferet:cla
respecto a las vacantes anunciadas y serán, aSImIsmo. destIna
dos discrecionalmente.

6.° Las solicitudes, se:gún los modelps que se insertan a con·
tinuación -anexo U. _para los procedentes de las XVIII 1?Tuebas
selectivas. y anexo IU. para los del~s XIX---;-, se elevaran a .la

·Direcc1ón General de la Función Pública.· V-elazquez, 63, Madnd,
en el plazo de cinco día,s hál::illesoontados a partir del siguien~e

al de la publicación de la presente Resolución en el "Boletín OfI
cial del Estado"'.

Podrán presentarse, en el Registro General de la. Pres.idenc~a
de] Gobierno, en el de la Dirección Generat de la FunCIón .. Pu
blica o en las oficinas a que se refiere e] artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 195B.

Las Jefes respectivos de aquéllas vienen obligados. dentro de
las veinticuatro horas. a cursar las instancias recibidas. conf~r~
me establece el artículo 66 de la Ley de Procedi~eIlt'oAdmims

. trativo de 17 de julio de 1958, reformado. por la Ley 164/1963, de
2 de diciembre. incurriendo en otro caso en responsabilidad.

Sobre aquellos' cuyas peticlonés no _lleven el sello de entr{:lda
en el Registro del Centro, dependencia u oficina correspondiente,
se p-oorá estimar que no serec1bieron y, en tal caso. serán des·
tinados discrecionalmente, según se establece en el segundo pá
rrafo, apartado 5~0. de la presente- Resolución;,

7;°' No se ad-mitirén renun-eias ni modificaciones sobre los
destinos pretendidos, fuera del plazo establecido en el_ apartado
sexto.

Lo que· se hace público para conocimiento d~ los funcionarios
a quienes afecta.

Madrid. 13' de mayo de 1974,-El Director general, Pedro Po
rras Grúe.


